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Convenio Privado de Responsabilidad Parental

	Este CONVENIO DE RESPONSABILIDAD PARENTAL se celebra en la Ciudad de................. República Argentina, el

________, entre los siguientes Progenitores:

PRIMER PROGENITOR: ________, con DNI ________, con correo electrónico en ________, con el teléfono celular número

________ y con el siguiente domicilio real: ________.

SEGUNDO PROGENITOR: ________, con DNI ________, con correo electrónico en ________, con el teléfono celular número

________ y con el siguiente domicilio real: ________.

Los Progenitores acuerdan lo siguiente:

CLÁUSULA (1). Definiciones
Actividad Extracurricular: es cualquier actividad deportiva, educativa, recreativa o formativa realizada por el Menor fuera del

horario de la Escuela.

Amistad del Menor: es cada una de las siguientes personas o aquellas otras que, en número de hasta 5 (cinco) en total, el Progenitor

a quien este Convenio atribuye el ejercicio de la responsabilidad parental identifique al otro Progenitor por una Comunicación:

________.

Amistad del Segundo Progenitor: es cada una de las siguientes personas: ________.

Autoridad Pública: es cualquier órgano legislativo, ejecutivo o judicial de carácter nacional, provincial o municipal.

Comunicación: es un mensaje que cumple los siguientes requisitos: (1) es escrito; (2) es en idioma español; y (3) es remitido desde

el Domicilio y/o Correo Electrónico y/o Teléfono del Progenitor remitente hacia el Domicilio y/o Correo Electrónico y/o Teléfono

del Progenitor destinatario.

Correo Electrónico: es el respectivo correo electrónico de cada Progenitor indicado en el encabezamiento del presente Convenio o

aquel otro que el respectivo Progenitor informe por una Comunicación al otro Progenitor.

Cumpleaños del Menor: es el día ________.

Cumpleaños del Primer Progenitor: es el día ________.

Cumpleaños del Segundo Progenitor: es el día ________.

Día de Convalecencia del Menor: es un día que el Menor debe permanecer en el Domicilio del Menor por indicación médica o a

criterio razonable del Progenitor a quien este Convenio atribuye el ejercicio de la responsabilidad parental en relación con el Menor

para recuperarse de un malestar de salud, enfermedad o accidente sufrido por el mismo.

Día de Convalecencia del Segundo Progenitor: es un día que el Segundo Progenitor debe permanecer en el Domicilio del Segundo

Progenitor por indicación médica para recuperarse de una enfermedad o un accidente sufrido por el Segundo Progenitor.

Día de Lunes a Viernes: es un día entre los días lunes y viernes (ambos días inclusive).

Día Especial: es cada uno de los siguientes días: Día de la Madre, Día del Niño, Día del Padre.

Día Feriado: es cualquier día declarado no laborable por la Autoridad Pública competente.

Día Sábado y Domingo: es el día sábado y/o el día domingo.

Documentos del Menor: es: (1) la tarjeta del Documento Nacional de Identidad; (2) en reemplazo del documento anterior durante el

tiempo que corresponda, el ejemplar original de la denuncia policial de falta de la tarjeta del Documento Nacional de Identidad por

cualquier causa que fuere; (3) en reemplazo del documento anterior o junto con éste durante el tiempo que corresponda, la

constancia original del trámite de una nueva tarjeta del Documento Nacional de Identidad en reemplazo de la tarjeta referida en el

documento anterior; y (4) el Pasaporte.

Domicilio: es el Domicilio del Primer Progenitor o el Domicilio del Segundo Progenitor, según el caso.

Domicilio del Menor: es el domicilio del Progenitor a quien este Convenio atribuye el ejercicio de la responsabilidad parental en

relación con el Menor.

Domicilio del Primer Progenitor: es el indicado en el encabezamiento del presente Convenio o aquel otro que el Primer Progenitor

informe al Segundo Progenitor por una Comunicación dirigida al Domicilio del Segundo Progenitor.

Domicilio del Segundo Progenitor: es el indicado en el encabezamiento del presente Convenio o aquel otro que el Segundo

Progenitor informe al Primer Progenitor por una Comunicación dirigida al Domicilio del Primer Progenitor.

Escuela: es el siguiente establecimiento educativo: ________.

Familiar del Segundo Progenitor: por su parentesco con el Menor, es cada una de las siguientes personas: sus abuelos, sus

hermanastros, ________.
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Festividad Religiosa: es cada una de las siguientes festividades: ________.

Menor: es la siguiente persona: ________, con documento ________, de nacionalidad ________ y con fecha de nacimiento el

________.

Teléfono: es el respectivo número de teléfono celular de cada Progenitor indicado en el encabezamiento del presente Convenio o

aquel otro que el respectivo Progenitor informe por una Comunicación al otro Progenitor.

Tribunales: son los órganos judiciales locales competentes por razón de la materia indicados en la Cláusula Tribunales Judiciales

Competentes.

Vacaciones Escolares: es el período de tiempo que transcurre desde el día siguiente a la fecha de finalización del ciclo lectivo en la

Escuela hasta el día anterior a la fecha de inicio del ciclo lectivo (el mismo o uno nuevo) en la Escuela (ambos días inclusive).

CLÁUSULA (2). Antecedentes
Los Progenitores son titulares de la responsabilidad parental en relación con el Menor como consecuencia de su matrimonio. A la

fecha de este Convenio los Progenitores se encuentran separados de hecho desde ________.

CLÁUSULA (3). Ejercicio de la Responsabilidad Parental (a) Conforme a lo dispuesto por el art. 641 del Código Civil y

Comercial de la Nación, en este acto los Progenitores convienen que el ejercicio de la responsabilidad parental en relación con el

Menor corresponderá únicamente al Primer Progenitor por el plazo de ________.

(b) En consecuencia:

(I) el Menor habitará permanentemente con el Primer Progenitor en el Domicilio del Primer Progenitor; y

(II) a todos los efectos legales el Domicilio del Menor será el Domicilio del Primer Progenitor; y

(III) el Primer Progenitor tendrá la tenencia de los Documentos del Menor y entregará al Segundo Progenitor aquel de los

Documentos del Menor que corresponda según el destino que tuviere el Menor en caso de su traslado por el Segundo Progenitor

fuera del Domicilio del Primer Progenitor de acuerdo con lo establecido en este Convenio; y

(IV) el Menor habitará sólo temporariamente en el Domicilio del Segundo Progenitor de acuerdo con lo establecido en este

Convenio; y

(V) será deber del Segundo Progenitor el traslado del Menor desde y hasta el Domicilio del Primer Progenitor de acuerdo con lo

establecido en este Convenio salvo cada Día de Convalecencia del Segundo Progenitor en que dicho deber recaerá sobre el Primer

Progenitor.

(c) Durante el tiempo en que el Primer Progenitor ejercite la responsabilidad parental por este Convenio el Primer Progenitor se

compromete informar al Segundo Progenitor por una Comunicación y justificar:

(I) el comienzo de cualquier Actividad Extracurricular que, por razones ajenas a la voluntad del Primer Progenitor, se deba realizar

en un día y en el horario que el Segundo Progenitor tiene derecho a estar con el Menor según la Cláusula Régimen de Visitas.

(II) cualquier ausencia del Menor del Domicilio del Primer Progenitor que se extienda por el siguiente período de tiempo:

________.

(III) todo cambio del Domicilio del Primer Progenitor con razonable anticipación a concretar dicho cambio.

CLÁUSULA (4). Régimen de Visitas
Los Progenitores convienen un régimen de visitas amplio a favor del Segundo Progenitor con las siguientes particularidades:

(a) Día de Lunes a Viernes: el Menor estará con el Segundo Progenitor el día lunes en el siguiente horario: ________; y el día lunes

en el siguiente horario: ________.

(b) Día Sábado y Domingo: el Menor estará con el Segundo Progenitor únicamente el día sábado en el siguiente horario: ________.

(c) Día Feriado: si el Día Feriado coincidiere con un Día de Lunes a Viernes acordado al Segundo Progenitor entonces ese Día

Feriado el Menor estará con el Segundo Progenitor en el horario de ________ horas.

(d) Día de Convalecencia del Menor: cada Día de Convalecencia del Menor el Segundo Progenitor podrá estar con el Menor en el

Domicilio del Menor durante el horario que razonablemente acuerden los Progenitores considerando el interés superior del Menor, la

causa de la convalecencia y las demás circunstancias.

(e) Festividad Religiosa: el Menor estará con el Segundo Progenitor en cada Festividad Religiosa de manera alternada a partir de la

primera Festividad Religiosa después de la fecha de este Convenio.

(f) Cumpleaños del Menor: los Progenitores realizarán sus mejores esfuerzos por coordinar la celebración del Cumpleaños del

Menor considerando el interés superior del Menor. Si no fuere posible dicha coordinación entonces el Cumpleaños del Menor el
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Segundo Progenitor estará con el Menor en el siguiente horario: ________.

(g) Cumpleaños del Primer Progenitor: si el Cumpleaños del Primer Progenitor coincidiere con un Día de Lunes a Viernes, un Día

Sábado y Domingo o un Día Feriado acordado al Segundo Progenitor entonces el Menor estará con el Segundo Progenitor el día

inmediatamente siguiente al Cumpleaños del Primer Progenitor durante el horario correspondiente según ese día sea un Día de

Lunes a Viernes, un Día Sábado y Domingo o un Día Feriado salvo si el Cumpleaños del Primer Progenitor coincidiere con el

Cumpleaños del Menor en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en el apartado Cumpleaños del Menor de esta Cláusula.

(h) Cumpleaños del Segundo Progenitor: si el Cumpleaños del Segundo Progenitor no coincidiere con un Día de Lunes a Viernes,

un Día Sábado y Domingo o un Día Feriado acordado al Segundo Progenitor entonces el Menor estará con el Segundo Progenitor el

Cumpleaños del Segundo Progenitor en el siguiente horario: ________.

(i) Día de Convalecencia del Segundo Progenitor: cada Día de Convalecencia del Segundo Progenitor que no coincidiere con un Día

de Convalecencia del Menor el Menor podrá estar con el Segundo Progenitor en el Domicilio del Segundo Progenitor durante el

horario que razonablemente acuerden los Progenitores considerando el interés superior del Menor, la causa de la convalecencia y las

demás circunstancias.

(j) Día Especial: el Segundo Progenitor tendrá derecho a estar con el Menor, aún cuando no coincida con un día acordado a su favor,

los siguientes Días Especiales en los siguientes horarios: Día de la Madre: ________; Día del Niño: ________; Día del Padre:

________.

(k) Amistades del Menor: si el día de una celebración de una Amistad del Menor coincidiere con un Día de Lunes a Viernes, un Día

Sábado y Domingo o un Día Feriado acordado al Segundo Progenitor entonces el Segundo Progenitor, a fin de estar con el Menor,

podrá optar entre el día de dicha celebración durante el horario correspondiente según ese día sea un Día de Lunes a Viernes, un Día

Sábado y Domingo o un Día Feriado o el día inmediato siguiente al día de dicha celebración en el mismo horario.

(l) Vacaciones Escolares: el Menor estará de vacaciones con el Segundo Progenitor ininterrumpidamente por hasta 14 (catorce) días

durante las Vacaciones Escolares de verano y por hasta 7 (siete) días durante las Vacaciones Escolares de invierno. En ambos casos,

el número exacto de días hasta el máximo dispuesto será de elección exclusiva del Segundo Progenitor. El Segundo Progenitor

informará al Primer Progenitor por una Comunicación remitida con razonable anticipación las fechas de inicio y fin de dichas

vacaciones, el destino y los datos necesarios para mantener el contacto directo del Primer Progenitor con el Menor.

(m) Familiares del Segundo Progenitor: a fin de que el Menor pueda mantener comunicación con los Familiares del Segundo

Progenitor, si el día de un evento de un Familiar del Segundo Progenitor no coincidiere con un Día de Lunes a Viernes, un Día

Sábado y Domingo o un Día Feriado acordado al Segundo Progenitor y si el horario de dicho evento no impidiere una Actividad

Extracurricular entonces el Menor estará con el Segundo Progenitor el día de dicho evento en el siguiente horario: ________; salvo

si dicho evento fuere la internación, velatorio o sepelio de un Familiar del Segundo Progenitor en cuyo caso el Menor estará con el

Segundo Progenitor el día de dicho evento en el horario que razonablemente acuerden los Progenitores considerando el interés

superior del Menor, las características de dicho evento y las demás circunstancias.

(n) Amistades del Segundo Progenitor: a fin de que el Menor pueda continuar socializando con las Amistades del Segundo

Progenitor, si el día de una celebración de una Amistad del Segundo Progenitor no coincidiere con alguno de los Días de Lunes a

Viernes acordados al Segundo Progenitor y si el horario de dicha celebración no impidiere o no limitare una Actividad

Extracurricular entonces el Menor estará con el Segundo Progenitor el día de dicha celebración en el siguiente horario: ________.

CLÁUSULA (5). Fecha Cierta
Los Progenitores acuerdan:

(a) dar fecha cierta a este Convenio mediante la certificación notarial en este acto de las respectivas firmas que estampan al final del

presente instrumento; y

(b) soportar por igual el pago de todo gasto y/o tributo causado por dicha certificación notarial.

CLÁUSULA (6). Comunicaciones
La remisión de un mensaje por un Progenitor al otro Progenitor en ejercicio de un derecho o cumplimiento de una obligación que le

atribuye este Convenio sólo tiene efecto legal si dicho mensaje es una Comunicación. El Progenitor remitente de una Comunicación

puede elegir dirigirla al Domicilio y/o al Correo Electrónico y/o al Teléfono del Progenitor destinatario salvo cuando en este

Convenio expresamente se dispone de otra forma. El envío de una Comunicación da por ejercido el derecho a cursarla o cumplida la

obligación de cursarla (según el caso). Las Comunicaciones no son confidenciales respecto de los Progenitores y son confidenciales

respecto de todo tercero salvo una Autoridad Pública en ejercicio de sus funciones.
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CLÁUSULA (7). Domicilios
Los Progenitores constituyen los siguientes domicilios especiales: el Primer Progenitor, en el Domicilio del Primer Progenitor; y el

Segundo Progenitor, en el Domicilio del Segundo Progenitor. El Progenitor que cambie su Domicilio informará del nuevo domicilio

al otro Progenitor por una Comunicación fehaciente dirigida al Domicilio de este último. Las Comunicaciones y notificaciones

prejudiciales o judiciales derivadas de este Convenio se tendrán por válidamente cursadas al Domicilio del Progenitor destinatario de

las mismas hasta que éste informe del nuevo domicilio al Progenitor remitente de las mismas por una Comunicación fehaciente

dirigida al Domicilio de este último.

CLÁUSULA (8). Ley Aplicable
El presente Convenio se rige exclusivamente por la ley de la República Argentina.

CLÁUSULA (9). Tribunales Judiciales Competentes
Los Progenitores accionarán para resolver toda cuestión (litigiosa o no) relacionada con este Convenio exclusivamente ante los

tribunales judiciales competentes por razón de la materia con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En consecuencia,

cada Progenitor renuncia en beneficio del otro Progenitor a accionar para resolver dicha cuestión ante todo otro tribunal judicial que

pudiere corresponder por cualquier causa que fuere. Cada Progenitor acepta la renuncia hecha en su beneficio por el otro Progenitor.

CLÁUSULA (10). Prórroga de Competencia
...................................

CLÁUSULA (11). Ejemplares
El presente Convenio se inicializa y suscribe en dos (2) ejemplares originales de igual tenor y efecto. En este acto los Progenitores

reciben dichos ejemplares a razón de uno para cada uno.

Primer Progenitor: __________________

Aclaración:

Segundo Progenitor: __________________

Aclaración:
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